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Se «werìbe i est« Boleti» , «|i»e 
•ale. lo* miércoles y «abados, co 
la imprenta y libreria de U.i*».x 
C o n u t i , á IO r r t l o nea<u)il(M 
Orvado i las casas de Im «emm» 
• t t K n t w » . 

«k 

E n la* protiiwi» á 1 9 r a ) « ' 
al m<~« franco de porte. 

Los avisos ó iHicuiot se r i v i . -
tiran i la redacción franco» da' 
porte, l io cuyo requisito a» t e ' 
recibirán. 

©yiGIAL 
r\ 

DE LA PROVINCIA DE ALMERIA. 

ARTICULO DE OFICIO 
GOHEENO POLITICO DE LA MISMA. 

' - Circular lattn. 2 0 1 . 

JEI Sr. Subsecretario del Ministerio de la Go-~ 
lh¿j wffCmi df M OCItí RAIM ÍOW fecha 2 2 de Setim-
bre me ha dirigida í» M jnlcn Siguieutr. • 

- -Loa Sce*. Kpntado» Secretarios de fe» Cé r iM en 
W , del presente «aes , dicen- al S r . Ministro «Le k 
Gobernación ule la P « n í a » b ? de Kacni» : de iw 
mw—a» lo <¡»e » g c e . 

« L m Córtes.ban ( an t áa eo consñleracíon ona ex-
posiáon del AyuntatmcntoCoosI itiicionai de lavilla' 
dé; Yoneler, proTÍíicim ás Toledo, eo soSctlod de' 
qoe aeleexhooeredelcar^o yre>poasabtü<iádde ba-
car e l remtegro de-'sif péírto ;-»tei¡diendo serie únpo-' 
tibie por -el estado- roinoso en que se encuentran 
« p w « labrador«», o queLaa.Córte» les concedan 
moratoria basta, él Ágojto venidero. JEnsn r to taen- , 
cnatramio injustificada dicha exposición , l u i o i n i H 
bao resuelto qae pase al gí4i«rao, c o a o l o baccnios 
i í n d e qóese ' airvaretnítirla á ú' D ipa t i éoa pro-
Tiocial, par» qáe~«*t* Aatoridaden usoíie sos a t r i . ' 
locíoi»es» por e» a r t . l O l t l e l a b - y r í e 5 de-Febrero rfe 
1 8 2 3 , ejecute I t i j í p l a dispensación -de mor»torta 
«to oviacioo de completa ruica de dase. Uu hene-
*uéríta? debiendo «foñalgiiieote ¿ello qoeiiar innece-
«najaexlMKterícto»derwponsabilidad. Advertid»» 
las'Gócfes at. propio tiempo de la írecneuciacon que 
ae airto*- á' Ba^tnas ¡Manejantes twfieitodeá ipor 
AYnntrarieiitó* y por p'artieofarw con rodeo* j i y j o -
d¡cíales a ello« DisMaos, ka»-acordado igaalmente se 
á é ¡el propoestu cwmi a lasqne coa ¡goal éaractersc 
P K ^ ñ t o t t b jMWeiñ», y qoe d Gobierno, expida .. 
ía oportana circnlar para que las Diputaciones pro-
TÍ*cial«, facifiten moratorias i pueblos ó ¿.particuia-
m j m las solicite» coa conocimiento de c w m jnsla , 
fanaada en' esterilidad, enapedrebspoc o«*es, 3es-
trneeíob por langosta á oíros :seiaejantes, dupensan-
do-poe « g t f w i l M i m consocio * b clase agrícola. a 

»l)e óedea d e - S - M . « m i w i f w f c p o r e l -expresado* -

S r . Mioistro, lo traslado « V. S . para lo* efectos 
conciamente*. 

Lo qur he cUsjmestn se inserte en et Boletín »fr 
eial de esta provincia parn mtrlígeneia de los A-
yunlamientos de ta munta y demás (i quintes con-
vmga mu conocimiento. ALneria t2 de Octubre' 
de 1837.—José Gil. 

. . i 
Olra tuium. S 0 2 . 

' El Ecmo- Sr. "Secretario de Eítado g del Des-
pacho de la Gobernado» de la Península e»»^ fe-
cha 2 6 de Setiembre último me ha dirigido la Real 
órdeu siguiente. " ' ' -1 

S . M . la Reina Gobernadora se lia servido d i r P 
g tnae> l Beal Décíeto sigt»ie«rtc: 

• « Doña Ysàbeli* porrla sbracia de D i « j la Com- ' 
tilècÌM» de ia Moaarqoia Ei«p»àolac7 Aeina de la*-E*t 
pañas , j « su oumbreJD>~MtaMa(ria^C riatta a de lior-. 
boa « Beìna , Rcjjjaite j Gobernadora del Beino i to-' 
do« los que las presenten viere» • entendieren &abcd; 
Que bs-Córte» bañ! decretado y Noe sancíonaniós l«r 

tente. — l ü ' C í t f e s en oso' de sos fàcahades' 
báÁr"decretad<i." —^Se restablece el IVcrrto de fe»' 
aoúriore» de S8dé"Setictul»re <¡e 4 8 1 1 , e n ^ o e ae> 
rcr>trtove * la Ciudad de S . Fe l ipe su antí|pio. o««»-; 
breitfe ¿átíva y se. manda qae oo pea., re]M>tad*, por . 
CoSoaia ó población nueva.. = palacio «le la*.Córtes¡ 
17. & Seliewbre J* í S S I . J u a n de Mugtjíro> 
\Tce-j>rej.í<!ei«t«-. « Jose. Feiw vJ.3SñfalIc*, Drpoládo * 
•^rèUri®.—Crísioíssl de Dipat»do se«-e- : 

tarMii W P « r tanto mandano» i todo* ios T r i t o n a l b , ' > 
JiMtici*« , C t f « G w b e r n a d ó r r ^ T -denws Antonids. • 
tlcif aia-ei^iles comonnilitarcs y edes«á»tica», de coatt i 
qvicr ciaste y dignidad.que »caá., qac gnarden y ba-. 
g«» guardar . cooipHr y.ejecutar el,presente Decr». 
to en todas sos partes. Trudrétolo catendtdo para s à ] 
cuinplimlenio v: dltnoudreis se hwprñna, puMUjée j " 
circuíél —"Esta riibnead» dé la Jlea! mano.' — E « : 

Palacio » ¿ 5 de Setiembre de 1 « 3 7 : A IKe- • 
gO'Gonxalez AIO>«M. »' : •• ^ 

•í<9 que *Ie Real- Oràen eonwmie» -¿ V . S p a n a m á 
utteGgeada T efecto*. coosigtiientes.,:';,• ^ 
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pacuo <ie Hacienda se ha cnrr.nnici-ìo ¿ isti TVreceion 
con ieclia 14 <""1 3c!naì la Rea! é:c!cn siguiente 

Ki Sr. Ministro ile l'.stado me Jico con triha <!>'i 
actual lo <jue sigue: E i o n o . S r . . 5 . M. la Rema 
Lernadots se ili servido dirijirme con esta lecha e; iltai 
¿«crei« sgoiente : «Los nuevos listado» americana» ¿e 
Venezuela v Montevideo, ciespue» Je- haber minifestA-
do ¿as líeseos de reconciliarse con EspaTi* , las Autori-
dades -de aquellos países luo abierto »us puertos ¿ lai 
Luqaes mercantes espinole*. Y deseando Yo lao&ien 
corresponder pormi patte i tan amistosa tleteranio»— 
cion, \ restablecer b concordi» y anterioresconuMMca— 
ciane» entre anos pueblo» qnedebe«wiDÌrar«e como iter- . 
nanos, be venido en decretar, como lìeioa Goberna-
dora , ì. ncabrede rr.s augasta Hija la Reina Dosa Isabel 
I I , y cido mi Consejo de Ministrò» , que en io «ucesiro 
lai e^.harcacion¿s mercantes deVeneiueía y Mojjteri.-
deo sean admitidas coni» las de las racione* amigas en 
Todos ¡os puertos de la Península é Islas adyacentes ha-
bilitadas pira el comercio extrangero, cou soj?c¡on á 
las leyes y disposiciones tigrate» ,respecto al mismo , ¿e-
SQrritildome hacer teas.adelanta estensiva estameuidá i 
los puertos da las Islas de Cuba, Puerto Rico y Filipi-
na».» Y lo traslado ¿ Y- li. de Real órdeo par&jsa inte- . 
llgencL. y efectos convenientes en ese Ministerio de «a 
cargo. De Real orden lo traslado á V. S- para los elec-
tos correspondientes.-Y la Dirección: lo comunica.*. 
V. S. para su gobierno y fine* consiguientes.-Días gaar-, 
ue 3 y . S. ranchos añus. Madrid £1 de Setiembre de 
1857.-¿os<í de ¿an MiUan. 
. Lo ¡pie he dispuesto se publique, en «2 BohcJ.it1, 

oficiol líe la provincia ¡¡ara inteligencia de! coir.crcio. 
jt¡meriti y Octubre 9 de 1ÍJ57.—«fose SaucUez . 
Ücaua. 

OTRA. 

Él Exnuy: Sr. Secretario Zìe- Estado y' 3el 
Despacho de Jf atienda eri Real orden dé"i'3 • 
del actual, que ñe recibido aj er, rae dice to ' 
stgiihttie. . . 

„ Reunidas tocias Us facciones rebeldes de. Na- . 
varra* : Aragón y'.: Valencia al mando del Pre-
tendiente usurpador, hantenido-la osadía de 
pasar en parte el Tajo y presentarse ayer £• la 
\ista de esta' Capital: en el misino día se han 
retirado los ^ cucrpns que avanzaron, y parece 
<jae sta actual posición sea solini-la izquierda ^ 
del Tajo y el.Jaiama ,en disposición de exteq.r > 
derse por la Mancha, ó diti¡irse.¿. Andalud»-^ó., 
retrocederá las provincias de levante. La acti-
tüd.que presenta l a esta ocasion la Capital del • 
fféírió'esla mas imponente j satisfactoria y digna 
de sü"grande importancia. TodaYu guarnición, 
numerosa llìficia 1 .Irracional y. Cuerpos nuevos ' 
tic patriotas sóbrela?} armas llenos de entusiasme, 
de :£ue"D patrio y ,de amor-sáila Jibertad : la po- . 
Liacion tuda en ei mayor orden.,,silencio, sere-., 
nidìiJ y contento : la Madre del- pueblo, la ma 
náuiina Cristina recorriendo con ia Reina Isabel, 
s í ' excelsa Hija ,los puestos v filas de los defen-
sores de' su Trono y de la Palriá : las Aurórida-
dci. todas llenando con decoro, orden y acUvi-r. . 
dad sus respectivos deberes ; abundancia 
ds.-especie dé recorsos aparecida .conio por. «a-
caato en medÍQ;de grandes escaseces aiUerioresj :.-

todo en Gn presenta un ruadro niísnitico en i» 
<:a?>*za de la Nación, que pruel>a hasia ia úl-
tima evidencia, y para siempre: cuan di^na es 
l¡ue<tra Patria de la libertad por que tanto pe-
lea. Losbárbaros secuaces del» tiranía v ia usar-
pacion retroceden espantados, y tienen <job 
abandonar las locas esperanzas que su propio 
furor y las instigaciones de los traidores Ies ba-
bian infundido. Nuestro heroico ejercito, siem-
pre vencedor, y (antas rendido al cansancio f 
la fatiga ,pisa ya"el territorio de esta provincia 

> al mando.def invicto Conde de Luchana: otras 
tropas x»litotes concurren de diferetrtes parles 
contrallas hordas, de -que ha «>»*c<iUdo-ríd¡cu-
lo alarde el sanguinario Principe, azote y ver-
dugo de la Patria., que si osase aguardarla ho-
ra del combate, vería en breve.su completa des-
trucción. Pero no osará tal, y antes es probjbla 
que huyendo del peligro que le amaga, lleva 
con rapidez i piises indefensos la devastadla' 
y la ruina, únicos dones de so brutal y cobar-
de dominación. Las provincias de Ja Mancha, 
Extremadura, Andalucía y Murcia püeden_ser 
víctimas del furor carlista: necesario'es qué se 
preparen á la resistencia y la victoria. S. M. la 
augusta Reina Gobernadora.me roaada adver-
tirsclo á V. S . , 5 fin de qaa unido^iaceramenle; 
¿ b s demás. Autoridades, preste á las .aispos«-,. 
cion es Eaililaies la mas activa y vigorosa coope-
radon eô  cuanto akance^de sa partes-Par» eUn'e 
serán- indispensables Tecnrsos pecumaiTos: e s ; 

imposible sin ellos conseguir resoltados de ina- ' 
pórtáncíar los puéblos.deben pfeslá¿s¿"a bacer-
lós por . d bien de .su propia .coñservjieion , <le ' 
su honor y su liberud:. persuádales,V- S r de», 
este..priocipio: hágasek>.conocerpa lpar , 
poniendo^en juego ^dos^kw-^resortes & so p*— 
triotís»o»y de sri ingenio, haga* por^consegutr 
medios efeaces para la .defensa dé 'esai provin-
d a , sin ^disminuir Iqs'.gae están' apE^dos a 1«! 
general <lel Estado^jr/que, noj>a^u!.sjustraetr 
se sino .momeatáuea¿nep.te de eslie;.. p?ioaero„^fs r 
principal, -objeío;.DÍ ca.la mas minim»<aQlidad^i 
La ocastoc es critics^^grandes y decisisos-los ia-r 
tereses que se venühn, «I triimfo'í-de^la ?anta ' 
cansa que;defeudemos segaro y pronto , si tó - 1 

dos acórreinos con denuedo y íaena ' fé ál cam-1 
po 'de batalla- S. JVI. cbnSa en .qae Av S . y 
dos .los (empleados en la adtuinisü-a.ciou..de í» Hit— 
cienda 4sí-1o verificarán por su,parte; y tae„ 
manda mdicárseio , como de i>a -Reai>xírden Jou 
ejecato-,- esperando lener -solo -actos «jue^alab«-: 
y recompensar eii str conducta. 

comunicó *a VP~. par¡a conoci-
mieálQ j- qué sin 'p^ijMcio díeiq^^cppp&énr. 
por cuaníos medi/is...les sugiera si^^pairiotisma,. 
parabatirá los enemigosfiel lrvu>~<#itstautip-~, 
rudi-.jr- de- U -überitul~j$ationalv se sirva* 
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Jm <¡ur ce iutcrir. r-n rl il.J. li,i oficia] para cono-
riaxiruln !••? hah-'.zzr.ic. rrV r stil ¡ti .r-tnna. sil. 
mer.a 15 tle Octubre tir 1<{.~7. Jo»«; Gil. 

O.'rn i. 2i»: 

E ! J k í í de 1 .4 instancia de í'era ron fecha «> 
¿el corrieute me dice lo que sigue. 
• En rite juxgaio de tai interino ca rgo . y por 1* ca— 
cñ(i>M* nasateraria «le «ton Pedro Joxt Cauipor , w e»-
t u »iptientio »alo* criminales contra D- picolas de 1«« 
Bit» U«<¡ue«uo sncino de Morcar, «obre ia muerte coi« 
tico de iuffjoiJtun liidao Soto «a convecino en 20 
de Agosto úíúcio tn ei Mtio de li Boquera termino tic 
Moj»c»r ( v cocco de las drtlsractoo« del sumario re— 
s»Ha que ei «»presado «W Micoiá* , cuy«» xúm se «*-
jWrwii <t margen, o ei «Mor de tiícUs muerte, ae 
sbaooú tu ptÍMoa, qoe no lavo efecto, por no ser tu-
fóla , en cota virtud» i petición ti*ol, *e ba acorda-
do, entre otras cosa», dírijir i V. S. el presente, co-
» o lo ejecuto-, par» qoe te tir>» disponer » ae imrrte 
en el Boletín oficial , cou ei obgeto de qoe llegando á 
noticia de.todas la« autoridades «lela prottoci», ac pue-
da conseguir su captura y remesa i disposición de este 
joigado. Asi espero se ssiv» V. S- decretarlo y darme 
aviso para qoe en !a cansa suita sos efectos- Dios guarde 
¿ Y. S- macho»»Sos. Vera y Oclabre 5 de lü3" ,= 
Antonia de Torres y Agnirre. 
_ £n axt coosccuenctu tic acordado te infarte en 
el l!oleiin oficial de esta provincia para que por los 
alcaldes ¿e la* pueblos de la misma t e entupía lo 
tfte en ei oficio tusarlo se previene. jtlmcein. ASt 
«ir Octubre de 1 8 o 7 . - J c - ¿ Gil . 

• - ; • • • S E Ñ A S . 
. Edad de 15,i 16,año*, estator» su» de 5 pie», pelo 

ejss s¡e¡*tfcis , nariz añuda; pantalón y «ba-
queta de otaoo ceníciestte rajadosombrero calañás, 
alpargates cerrados.cbalecode coíorde inahoo biaoco 
<x»n ramos verdes jjojdiente» y labio superiores sacado 
fueraqae de» iguala dejo» interiore», es algos.mple. 

Otra « w n . 2 0 4 . 
^ JEoel juzgado,de.1.? iostaoc» de l i ciodad de Mor-

cia. se %<«:ue .causa criminal contra .Mariano Aijii» de. ejer-
cicio n.o.inerQ^Itñe Alartiuez tá) el dolce, Joan Jlo— 

Manoel Hiiitto (á) PetoU», don Jasa y doa. 
Agostía Soler todos. vecinos.de .dicha. cioilad.,.Aodrev 
Tomet que l o - « de Albercax y Laiz Ctpei," sacris-. 
tafi de: la parroquial, de: Molina de- aqneila .provnjei»;. 
cojo» individuos^resaitan reos de J*L ccmcpiradon :pro~. 
TeetaJa para .de-twñr ei legitirno gabierüO'jda licúa, 
Isabel II; y no habiéndose verificado so pristo« por 
iaflafíé proft^or^'á ínritacíntráe^ScíSo" 3wr 

prevengo 
i los alcaltfcá^ &f fíh^liedidc^rsíi pfir»ii>cj'».en cuya 
jarisdiccion se eodbentreo, proceda» 4 ra prisión y con-
dtecíon por tránsitett de jn>tioa Í d«poíicion' d¿ aqoel 
juigado, arijándomp si con e^ecto líí-gasen i conseguirlo 
¿|o>éna 12'Ae Í5ciuí>re^ 185,7.TsJsíe Gil. 1 

''Otra «w». 205. 
El Esentó. Sr. Secretario de^Estado y * del Des-

pacho de la-O^kcmaeion djt la l'euiusuld coa fecha 
2 0 de Sctienbrc idiimo me diee .de Real. orden lo 
que s i g u e n • -

[S-VÍ. la Keírti^Goberoadora se ba servido -diriñrrae 
eJ^Real dec^stp.^gú¡e«t¿: ^ . - : 

»Doña liaBelir por la gracia de Dios j l a ^Consti ta-
esoa de la Monarquía española , Beiria <lé laa España», 
y^ü*«'n¿t3w¿* Dói>a Slaria' 'Cristioa de Borboñ^ Reí-
aa, Hegente y "XJobcruadorade! üeioo , á todo»-{<« que 

l.n pr*"-n'»s Weren r enlr.ul¡«r*n : Tórirs 
cu UM. <(,.• «i¡. i i.:ul¡,<i!.'t |,»u íU-oirlí-!,; Sr restjiiircj 
par ;<> f| i- Iv;in-(.| a rpor.i i¡nc corn;>rriuir . ( l e . 
«vj ') de ¡-"i <n!enore> de »3 dt >elicn<bi t »le ! M.U , so-
bre U' la ia inr i im dríig::^;!^-. - ,'„•. [Mi'torac ijt«e h»« 
perfc.do e» luí patíbulos , en acciones tlr guerra, <5 <•«» 
pfñinnei ó rfrítierros, por su adhesión ó en <trtrr.,¿ ti« 
la libertad, romo igoaltnenSe »ni lamilias.-Palacio de 
las Córtíj 17 de Setiembre tle l,S*>".-Juan de M o güi -
ro , Tice-prrsideute.-Jos^Feíio v Mirallr»,D<potsdu Sr-
crrlari,..-Ci»«(u|j4l de FjscuaI , Diputado S^crrtj t io.-
Por tanto aandamos i todos tos Tribunales , JuMtcia», 
Oté» , Gobernadores, y «lemas antoridade* , asi civiiea 
como uiititares v eciesiiMíeas, dectialqoíera cUse y dig-
nidad qoe »eati, qoe guardes r bsgsa gusrdér cumplir 
J t;rcatar e! presente decreto en todas sos partes. Ten-
dreisio entendido para so cumplimiento, y dispondréis 
se imprima , poblique y circo le, E»tl rubricado de la 
iteal maoc..£n i'alació i 25 de Setiembre de 185?.-A 
D. Diego González Alonso.» 

Lo que de Real orden comonico i V. 5. para sn in-
teligencia y efectos consigoieotes. 

y'á fiu deque eslti suberatm di&posicuni tenga ht 
publicidad anr corresponde , he dispuesto se muer-
te en el Boletín oficial de esta prouiitcia. Almería. 
i 3 de Octubre de Í1157 José Gil. 

I X T E X D E X C I A D E A L M E R I A . 
- La paralirwion qne con «>>ntin>iento estoy obser vaa 

do en la concorreucia de la mayor parte de los Avun. 
tamicntos de í<x pueblo* de «»ta Provincia i entrr~ar 
en Tesorería las cantidades qaeban producido en ellos 
la contribución estraordinaria de guerra; me oblíg» 
i recordarles «ai ciroiUrds 26 de£ei¿es¡&fe prócainus 
pasado y el edicto que Jes dirijí coa fceba 3 del actual 
insertando el decreta.dc.ias Córtes r la Real introecion 
de 15 y 18 de Setiembre citado .• poes las obligaciones 
del Estado son cada di», nías exigentes y los compro-
misos del Gobierno pereñforíos para ocurrir i la sub-
sistencia diaria del brabo-Ejercito qne está derraman-
do *n sangre por la consolidado« de (a libertad de 1« 
p»tria y >l sostenimiento del Trono de nsestra ezeisa 
Keiña 2>.a Isabel Ib :: 
.•vEo. tai estado me encoentro con el deber sagrado de 

dirigir mi voz por últim* vee i esa corporación invi— 
ta^uipib á que puuieodo en-, ejcrcioio todos ios medio» qua 
ta;sugiera so celo patriótico, remese á esta Tesorería 
en.el breve término'de 15 días contados desde esta fe-
cha las cantidadesqae 'por este concepto son de sa res-
pausabUIuad, pues^en otro caso, que no es de espera r; 
iñérer^. precisado^ aunqae contra mis sentimientos 
osar.de las medidas coercitivas con que estov faculta rl« 
pof rr ariieijio dela lnstrocríon de-13 de Agosto 
úÍümoi contra los Ayuntamientos que aon se maestrea 
XMrosqs al cumplimiento de ano de sus deberes massa-

^ ConSc en q¿e no sacecíeri asi y qoe esa corporacion 
xce dará ana nueva prn'eva de ra patriotismo apreso— 
Tamlose á poner en Tesorería el importe íntegro de' ta' 
indicada contribución dentro del plazo qoe queda s e -
ñalado qna es la uitica contrstscioñ. qoe espero í est* 
uivTUcion.=Dioíi' guarde. A VV. mochos : años. Alme^ 
ria 18 de Otubre dé I837.=/a»e Sánchez Ocáña:— 
ííres. dc los Avuiitamieutos constitacionales tic esta Pro-
vincia. ' . 
" •...• ' . o t r a . 

Iji' Dirección geirrralde jítituina.*ijReitrptardos 
céñ-ltt fecho epte-apnrere.me- dicr lo xitjuient+~, .. 

»Por el Excmo. Sr. Secretario de Estado y ddDa*-

1 

1 

a 
I w e 
s 
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hacer todos los esfuerzos postbles para poner 
en la 7'escreria de la Provincia , el cupo 
de las contribuciones ordinarias y estraor-
dirtarias de ese Pueblo , pues sin fondos no 
•pueden conseguirse resultados de importan-
cia. La, Paz inseparable de la felicidad pú-
blica depende de las medios que se propor-
cionen al Gobierno y este debe convencer et 
los pueblos para apresurarse d satisfacer to-
dos sus descubiertos en el menor tiempo po-
sible. Dios guarde d muchos años.. jíI-
meria 26 de Setiembre de i83?. José Sanche» 
Ocaíia. — Sres. Presidentes jr Ayuntamien-
tos de los puebles de la Provincia. 

OTRA. 
Par» que las oficinas del Gobierno político y Diputa-

ción provincial sean trasladadas, srgt» «»ti ma&dado 
»1 edificio quecn esta Ciudad era convento de Santa Gara, 
ei indispensable habilitar las piezas que han de ocdpar-
te haciendo en etUs la obranecesaiia , cutos presopuei-
tos qoe se bailan formados ascienden i 15,720 n . Mas 
como sea dable que se presenten aifinms personasqne 
coo mayores ventajas la verifiquen, ha ^dispuesto esta 
Jauta sacaría á subasta , qne tendrá efecto ante la mis-
ma el dia del actual de doce i ona de ia t&rde ra 
el local qne ocupa la Intendencia. Qoien quisiere ente-
rarse del por menor de dicha obra, podrá acudirá" la 
secretaria <1« la mismaJonta doade se ie manifestará lo» 
ñiMuuados presupuestos, advirtiendoqoe será de cargo 
del postor el importe del papeiqae se ¡rierta en-el e s -
pediente y lo* derechos de escribano y pregonero. Al-
mería 1? de Octubre- de 1857.=J os? Sandez Ocaaa= 
PresidcuSe.=Jose G-naro FilLmcba-s=Súo. 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
D E ALMERIA. 

S e sseta de nuevo á subasta las renta» almo' 
taceiiazgo, casa carnicería, , y «asa de matanza 
pertcnecieutes á ia masa de -propio» de esta Capital* 
para so arrendamiento en et aao pnocsímo de 18S8^ 
celebrándose so primer remate en estas casas eonsi». 
loriale» a las doce de ia ma iían» del i 6 d e l corrien-
te mes y año , y admitiéndose entre tanto en la se-
cretaria de esta Córporacion las posturas qne se hí-' 
ciereu stenáo arregladas, y bajo las condiciones es-' 
Ublcctdas , de qce serán enterado» par la misma ofi-
cina los lidiadores. Almería 8 de Octubre de 1837 . 
El alcaide .1.° Presidente—José Bordaiy Géttgo-
ra.—Alejandro de. Ortega y JSufra. Secretario. 

T.a ra« j^ri^eciente á lí 2S2SS de propios de esta 
capital. conocida coo el nombre de Gobierno«e halla 
iccnaTada e«i 58,827 rs. 12 mrs. panaderos 20.000 en 
«I acto del otorgamiento de la escritora, y el resto en 
«¡os plazos ¿cuales por Su de los año; de 1859 y 
sendo de cncnta del rematante los derechos de Alcabala, 
T todo« los deroas ga.-tos qoe ocurran. Los qne qoitie-
xen hacer 1« poja drl coarto, podrán acodír á la se-
cretaria de esta corporación deutro del termino de 9 
diatv que se cuentan desde boy hasta el 25- del cor-
riente , eo la cual y á hora da las 12 dé sñ mañana se 
celebrará e¡ segando y lí'tiiuo remate en estas''casas 
consistoriales. Almería 15 de Octubre de 1837.=Eí Al-
calda Primero = J osé Bordk y Goegora.<=Pe<-actier-
do del Aycmtasaiento.saAlejaudco.de Ortega y Zaóa, 
Secretarte. . . . 

Don Domingo Calderón y Ylseaiao, Alcalde Cora&a-
ciona! de I» Ví.la de Taha!, presidíate de so Abon-
amiento v teniente de ta primar» cocnpauia de Mi-
licia Ksoonal drt primer Batallón de Sorbas. 

Por et presente: saber, qoe i comecoencia 
de lo dupoesto por la Eacma. Dipotacto« Provincia) sa 
repite la sabasta de U Caca que diairot» este canda! de 
propio! por termino de trece dias qoe principiarán 6 
cuatarse eo odio del entraste Octobit. En loa nani 
primero« se procederá al cvartco de toa cuatro mil rea-
Jes á qoe asciende so poslora, procedirfadwe si 
en esta Secretaria el 17 del quibo y Loras d e l u d í 
las 2 de ta tarde, cootioosodo abierta dicha su hasta-en 
los coatro dia» sigoitntes, en les que se admitirán la» 
postaras qne se" bagan á la llana, de nodo qoe el 31 
del propio roes á las horas indicada» «e realizará la ad» 
jnúkaóan difíniti«» en el mas ventajoso posto», lat ea» 
presada Énea con sos lindetos, cabida, y «tnacioa 
consta en k« boletines cfiriales «limero» 2 5 9 y SfíSi. 

Tabal 25 de Setiembre de 1857. •=. Domingo Calde-
rón. = Por so mudad«, Harianodc Fría», Secretario. 

Don Basilio de Blane* Alcalde primero Coostztaaooal 
de esta Villa de Jiijar. 
Por decreto« de la Escoia. Diputación Provincial 

se saca eo subilla á censo reservativo esa hacienda 
nombrada de Tarval n'toada en término parroquial da 
Hocbro perteneciente al fondo de propio« de e»ta villa 
c=3í{hí&ií8 óc caá ác habitación , 23 taullarde tierra a» 
vaocalada con rwgo propio, las 15 de primera clase con 
220 pies de arbolado de varias especie» y parrales, y 
50 taaegas de tierra secano las 15 de mejor caiklad y 
pueden regarse con. Jgna» torbias; la coai está. jnstv-
preciada toda eo Esta baócnda promete 
ventajas, pues es susceptible de mejora», tacto en.ej 
aumeoto del arbolado como la'estensioo de mí terreno 
y cria de ganados:' losjicitadores qoe qnseraia adqeírif^' 
la eo dichos términos baria so postor» mteeste Aybo-' 
tamienló Constitocranal: bajo las circanstat»«w 
tes. Qoe el adqotrído ha dfe sbooar en metáiioo tí pré-' 
á o mácsioto del arbolado que com»te aegná so tasa-: 

cion en ia cantidad de f 4^55 rm. celebrado el remate i 
sa favor; y ademas 1306 rs 25 mrs. qne correspooáe 
por sos réditos anaahoente á razon̂ ídel S por ciewto 
hiendo el primer remate el di» 5 (ki prócñoo.aes ae' 
Octnbre del corriente año, á coyo efecto se hace preK 
sente 'á et público por medio del presente edicto para3 

ñ bay qoien baga postnra'en dichos términos, en'ra-^ 
teligenda que celebrad» <Kcbo primer remate se hs-d»' 
remitir í l» aprolscion de la Escos». TKpntadon Pro-7 

vroci»l. '=N¡far 29 de Setiembre de 185?.=Basilio <fe> 
B'anes.—Fraocisco-Camacbo Virnega, Secretario. ' 

A 
Almería 17 de Octubre de 1857. - ^ 

Las segundas elecciones se han concluido, en todarjb^ 
Provincia coo el mayor orden . IiaVrcodose notado qse: 
en algunos' distritos ba..variado la' rótacion' fespecto''iíi 
1*5 primera». Sejpml»^^oficiasredHídájbásta'hoy.pai-
ree« qoe han obtenido mayor» los Sres. Valero , To-
var, Cañaba te , Carrasco' y Bendicbo. 

/ 0 .. • • . . ' . .. . ' . . 
_ Por parte recibido del comandante general de ÜBr-'¡. 

«a se -sttheqne eldia 9 pasaren el Jucar con áiceccioní 
a' Xaliva las facciones de Forcadell, Llaog(Ktera y Es-% 
peraro» . .con cuyo motivo se bao d£c£«£p2£>or aquella 
autoridad las medidas necesarias para poner i cubier-
to la proyiucta. ¿ las .espresadas ¿cciiMies ~intenCa^ 
sem. diryirse á ella. .1 . ' v : • • 

AJL3LERU: laPRENTA. DE R. GOSZALEI. ^ 
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